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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

ORDEN FAM/430/2023, de 31 de marzo, por la que se modifica la Orden FAM/6/2018, 
de 11 de enero, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad económica y las 
medidas de apoyo a las personas cuidadoras no profesionales.

Mediante la Orden FAM/13/2023 de 11 de enero se ha modificado la Orden 
FAM/6/2018 de 11 de enero, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 
económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no profesionales. 

Uno de los cambios introducidos ha supuesto el incremento de la prestación 
económica vinculada a la adquisición de servicios y de la prestación económica de 
asistencia personal.

Dicha modificación, sin embargo, no ha afectado a las cuantías mínimas de ambas 
prestaciones, ni a la prestación económica de cuidados en el entorno familiar.

A la vista de la evolución experimentada en los meses de enero y febrero del año 
actual en el porcentaje anual del índice de precios al consumo, que se ha incrementado 
sensiblemente respecto de los meses anteriores, se considera conveniente afrontar en 
este momento la revisión de las prestaciones no modificadas el pasado mes de enero, 
a fin de reducir el impacto del incremento del IPC en el esfuerzo económico que las 
personas en situación de dependencia deben realizar para mantener el nivel de atención 
que vienen recibiendo. 

Para ello, se incorpora un nuevo Anexo V que recoge las nuevas cuantías mínimas 
de las prestaciones económicas vinculada, de asistencia personal y para cuidados en el 
entorno familiar.

Además, se modifica el Anexo III de cuantías máximas, en lo que afecta a la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar.

Finalmente y por el mismo motivo se modifica de un diez a un treinta por ciento, el 
porcentaje sobre los gastos justificados que, como mínimo y hasta la cuantía máxima 
reconocida, abona la Administración en concepto de prestación económica vinculada o 
de asistencia personal.

Por ello, teniendo en cuenta las atribuciones que el artículo 26, en sus apartados c) 
y f), de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, atribuye a los titulares de las Consejerías, y en virtud de lo dispuesto 
en su artículo 71,
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DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Orden FAM/6/2018, de 11 de enero por la que se 
regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
en Castilla y León, el cálculo de la capacidad económica y las medidas de apoyo a las 
personas cuidadoras no profesionales.

La Orden FAM/6/2018, de 11 de enero, por la que se regulan las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Castilla y León, el cálculo 
de la capacidad económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 
profesionales, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 33, que pasa a tener la siguiente redacción: 

«3. El importe de la prestación que corresponde reconocer al beneficiario por 
aplicación de las fórmulas anteriores y, en su caso, tras la deducción prevista en el artículo 
siguiente no será inferior a las cuantías que se señalan en el Anexo V para cada tipo de 
prestación y grado de dependencia.»

Dos. Se modifica el último inciso del último párrafo del apartado 2 del artículo 35, que 
queda redactado como sigue:

«Como mínimo será de un 30 por ciento del coste del servicio justificado.»

Tres. Se modifican las cuantías máximas de la prestación económica de cuidados en 
el entorno familiar contenidas en el Anexo III, que queda como sigue: 

ANEXO III 

Cuantías máximas (CM) 

Prestación vinculada 
al servicio

(PVS)

Prestación de 
asistencia personal

(PAP)

Prestación de cuidados 
en el entorno familiar

(CEF)
Grado III 1.065,00 € 1.065,00 € 455,40 €

Grado II 870,00 € 870,00 € 315,90 €

Grado I 450,00 € 450,00 € 180,00 €

Doble prestación vinculada para personas con discapacidad y atención residencial  
con atención compatible en centro de día, asistencia personal o servicio de promoción 

de la autonomía personal

Primera prestación 
vinculada

Segunda prestación 
vinculada

Cuantía máxima 
total

Grado III 1.065,00 € 1.065,00 € 2.130,00 €

Grado II 870,00 € 870,00 € 1.740,00 €

Grado I 450,00 € 450,00 € 900,00 €
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Prestación de cuidados en el entorno familiar (CEF) con prestación vinculada 
compatible para menores de 18 años (PVC)

Prestación de 
cuidados en el 
entorno familiar 

(CEF)

Prestación 
vinculada al servicio 
compatible (PVC)

Cuantía máxima 
total

Grado III 455,40 € 240,00 € 695,40 €

Grado II 315,90 € 150,00 € 465,90 €

Grado I 180,00 € 100,00 € 280,00 €

Prestación de cuidados en el entorno familiar (CEF) con prestación vinculada 
compatible para personas con 18 o más años (PVC+)

Prestación de 
cuidados en el 
entorno familiar 

(CEF)

Prestación 
vinculada al servicio 
compatible (PVC+)

Cuantía máxima
total

Grado III 455,40 € 180,00 € 635,40 €

Grado II 315,90 € 130,00 € 445,90 €

Grado I 180,00 € 70,00 € 250,00 €

Cuatro. Se incorpora un Anexo V con el siguiente contenido:

ANEXO V

Cuantías mínimas 

Prestación vinculada 
al servicio

(PVS)

Prestación de 
asistencia personal

(PAP)

Prestación de cuidados 
en el entorno familiar

(CEF)
Grado III 200,00 € 200,00 € 200,00 €

Grado II 150,00 € 150,00 € 150,00 €

Grado I 100,00 € 100,00 € 100,00 €

Disposición Transitoria Primera

El reconocimiento de las prestaciones económicas correspondientes a periodos 
anteriores a 1 de abril de 2023, se calcularán aplicando la normativa vigente en el período 
al que se refiera la prestación. 

El reconocimiento de las prestaciones económicas correspondientes a los períodos a 
partir de 1 de abril de 2023, se calcularán aplicando las reglas aprobadas en esta Orden.
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Disposición Transitoria Segunda

A las personas que a la fecha de entrada en vigor de esta orden de modificación no 
se les haya revisado la capacidad económica con efectos de 1 de enero de 2023 según 
lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 29 de la orden modificada y reciban cuantías 
inferiores a las nuevas cuantías mínimas aprobadas, se les reconocerá desde el 1 de 
abril de 2023 la nueva cuantía mínima que corresponda a su grado y prestación, sin 
perjuicio de la posterior revisión que proceda realizar según lo dispuesto en el apartado 
7 del citado artículo 29.

Disposición Transitoria Tercera

A las personas beneficiarias que, de conformidad con lo dispuesto en los  
artículos 30.4.7 y 33.4, sean beneficiarias de dos prestaciones vinculadas y una de ellas 
se vea afectada por las modificaciones introducidas en esta Orden, se les revisará la 
cuantía de ambas prestaciones.

Disposición Transitoria Cuarta

Las cuantías mínimas de las prestaciones vinculadas compatibles con la prestación 
económica de cuidados en el entorno familiar, previstas en los artículos 36 y 37 se 
determinarán en función de las cuantías máximas estatales a 01/01/2023 contenidas 
en el Anexo IV, mientras no se modifiquen los citados artículos 36 y 37, y ello con 
independencia de que la normativa estatal pueda fijar otras cuantías máximas.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 31 de marzo de 2023.

La Consejera de Familia  
e Igualdad de Oportunidades,

Fdo.: María Isabel Blanco Llamas
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